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                               Se deniega la petición del demandante y referente a que 
da por terminado el proceso ejecutivo y se le entregue el título de 
depósito judicial, por cuanto el presente asunto se encuentra actualmente 
surtiéndose el recurso de apelación contra la sentencia proferida en el 
Honorable Tribunal Superior  de Pereira, Sala Civil-Familia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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